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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, doce (12) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
REF. PROCESO DE EXPROPIACIÓN 

DTE. AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 
DDO. LUIS FERNANDO 

LACOUTURE ACKERMAN.  

RAD. No. 20 001 31 03 001 2019 00278 00 
*LINK TRANSITORIO – PROCESO CON RESERVA. 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante 
aporta edicto emplazatorio publicado, por Secretaría realícese lo pertinente 
para incluir al emplazado en el registro nacional de personas emplazadas. 
 
En cuanto a la petición de práctica de entrega anticipada el inmueble, el 
Despacho se está a lo resuelto en auto del 20 de enero del 2020, que la 
ordenó comisionando a una autoridad para que la lleve a cabo. De ser 
solicitado, remítase el despacho comisorio librado.  
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No.        67      el día        13- nov - 2020                         

 

IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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